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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

5611 ORDEN de 2 de febrero de 1981 por la que se de
claran de urgencia las obras del «Proyecto de doble 
Vía entre Valencia y Vara de Quart».

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se decla
raron de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación for
zosa, todas las obra de mejora, ampliación y reforma de los 
ferrocarriles en explotación, correspondientes a proyectos previa 
y competentemente autorizados. En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 2.° del indicado Decreto de 12 de noviembre 
de 1959,

Este Ministerio, en 2 de febrero de 1981, ha resuelto:
Primero.—Declarar de urgencia las obras del «Proyecto Je 

doble vía entre Valencia y Vara de Quart», a los efectos de 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Segundo.—Autorizar a la Segunda. Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1981.—P. D. el Subsecretario. de 

Transportes y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

5612 ORDEN de 2 de febrero de 1981 por la que se 
declaran de urgencia las obras del «Proyecto de 
Estación de mercancías en Murcia».

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 Je noviembre de 1959, se decla
raron de urgencia a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, Sobre expropiación for
zosa, todas las obras de mejora, ampliación y reforma de los 
ferrocarriles en explotación, correspondientes a proyectos pre
via y competentemente autorizados. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.° del indicado Decreto de 12 de no
viembre de 1959,

Este Ministerio, en 2 de febrero de 1981, ha resulto:
Primero.—Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de 

Estación de Mercancías en Murcia», a los efectos de aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Segundo.—Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispusto en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1981.—P. D. el Subsecretario de 

Transportes y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

5613 ORDEN de 2 de febrero de 1981 por la que se 
declaran de urgencia las obras del «Proyecto de 
infraestructura para doble vía entre Sagunto y Cas- 
 tellón».

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se de
clararon de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación for
zosa, todas las obras de mejora, ampliación y reforma de los 
ferrocarriles en expjotación, correspondientes a proyectos pre
via y competentemente autorizados. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2° del indicado Decreto de 12 de noviem
bre de 1959,

Este Ministerio, en 2 de febrero de 1981, ha resuelto:
Primero.—Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de 

infraestructura para doble vía entre Sagunto y Castellón», a 
los efectos de aplicación do lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954

Segundo.—Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción, para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1981.—R. D., el Subsecretario do 

Transportes y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra Zunzunegui,

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

5614 ORDEN de 3 de febrero de 1981 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Círculo Balear, S. A.», con el 
número 667 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
de 19 de octubre de 1980, en nombre y representación de «Viajes 

'Círculo Balear, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agnecia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio *de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican ¡os 
documentos que habrán de ser. presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, .tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que.se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, eñ uso de la competencia que le confiere el 
artículo '7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Círculo Balear, S. A.», con el 
número 667 de orden y Casa central en Palma de Mallorca 
(avenida de Gabriel Alomar y Villalonga, l); pudiendo ejercer 
su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con 
sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

5615 ORDEN de 5 de febrero de 1981 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes América, S. A.», con el nú
mero 668 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
11 de marzo de 1980, a instancia de don Marcos Jesús del Cid 
Torres, en nombre y representación de «Viajes América, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente, con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en ios artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 6 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.“ del Real Decreto 2677/1977, de 8 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes América, S. A.», con el núme
ro 608 de orden y Casa central en Torremolinos (Málaga), 
avenida de Palma de Mallorca, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento 
de 9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.


